
 

DECRETO 

Resultando que, por Decreto de 15 de febrero de 2019 (nº. 2019-0011), se 
procedió tanto a convocar procedimiento de selección de personal y, posterior 
configuración  de  una  lista  de  empleo  específica  en  la  especialidad  de 
Técnico/a, grupo A, subgrupo A2, escala de Administración Especial, subescala 
técnica, clase media, para su nombramiento como funcionario/a interino/a del 
Organismo Autónomo Insular de Gestión Tributaria; como a aprobar las bases 
específicas por las cuales se regiría dicho procedimiento.

Resultando que, por Decreto de 23 de mayo  de 2019 (Nº. 2019-0065), se 
aprobaron e hicieron públicas las relaciones provisionales de admitidos/as y 
excluidos/as del mencionado proceso de selección.

Visto informe técnico n.º. 2019- 0065, emitido con fecha de 12 de julio  de 
2019 por la unidad de gestión de Recursos Humanos del Organismo Autónomo 
Insular de Gestión de Tributos [Código de Validación: NZXACPAHWW97Y2N5SLR3DYXJC; 
Verificación: http://redtributarialanzarote.sedelectronica.es/] por el que, expirado 
el  plazo  de  reclamaciones  y  hechas  las  rectificaciones oportunas,  se  eleva 
tanto la propuesta de lista  definitiva de aspirantes admitidos/as como la  de 
excluidos/as del proceso selectivo de referencia.

Visto documento- propuesta de la Dirección de este Organismo Autónomo 
Insular de Gestión Tributaria de fecha 12 de julio de 2019 [Código de Validación 
9F65TC3QAC79Q9YQKAGJRAE62;Verificación:http://redtributarialanzarote.sedelect
ronica.es/],  por el  que, se eleva propuesta de designación de miembros del 
Tribunal calificador del referido proceso.

Por  todo  lo  expuesto  y,  en  uso  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la 
legislación vigente, 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  en  el 
proceso selectivo para la configuración de una Lista Específica de Empleo de 
Técnico/a, grupo A, subgrupo A2, escala de Administración Especial, subescala 
técnica, clase media,  para su nombramiento como funcionarios/as interinos/as, 
y que pudiera desempeñar sus tareas en el Servicio de Gestión Catastral del 
Organismo  Autónomo  Insular  de  Gestión  Tributaria  del  Excmo.  Cabildo  de 
Lanzarote y que, a continuación se detalla:
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Id APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1 BARREDA RODRIGUEZ, SILVIA 7***536*Q 
2 BONILLA FONTES, NICASIO 4**295**N 
3 CABRERA FONTES, ROBERTO CARLOS *8*41**7A 
4 CUBERO LEON, CRISTINA 7*55**6*G 
5 GONZALEZ DELGADO, LUIS GABRIEL 45*03*4** 
6 GONZALEZ PEREZ, JAIME 7863**7** 
7 GUADALUPE BETANCORT, JUAN DANIEL ****2466Z 
8 MARTIN RODRIGUEZ, TEIGA MARIA 78****15L 
9 MENDEZ PERAZA, YERAY 78**28**L 
10 OLIVAR CAYUELA, FRANCISCO JAVIER *8*9*5*7C 
11 PEREZ QUINTANA, ESTHER 4*8**66*M 

SEGUNDO. Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes excluidos/as en 
el proceso selectivo para la configuración de una Lista Específica de Empleo de 
Técnico/a, grupo A, subgrupo A2, escala de Administración Especial, subescala 
técnica, clase media, para su nombramiento como funcionarios/as interinos/as, 
pudiera  desempeñar  sus  tareas  en  el  Servicio  de  Gestión  Catastral  del 
Organismo  Autónomo  Insular  de  Gestión  Tributaria  del  Excmo.  Cabildo  de 
Lanzarote y que, a continuación se detalla:

Id APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO
1 ALVAREZ MOHAMED, MARIA DEL MAR **554**0N 4; 5 
2 ELVIRA VENTURA, DANIA DE LAS NIEVES 7*5**24*N 1 
3 GONZALEZ RODRIGUEZ, YESSICA 78*4**29* 4 
4 MARTIN MONAGAS, FATIMA EUSEBIA 78***96*N 5 
5 MIRANDA CABRERA, MARIA JOSE 7**416**H 5 
6 PEÑA DELGADO, MIGUEL ANGEL 42912**** 5 
7 TORRES GONZALEZ, ELISA MARIA 78**918** 5 

 donde,

Cód.
Motivo de exclusión 

provisional
Observaciones

1 Inscripción fuera de plazo
Exclusión proceso. Base cuarta, 3, del Decreto Resolución 

2019- 0011, de 15/02/2019

2 No aporta Solicitud Anexo II
Base cuarta, 2, del Decreto Resolución 2019- 0011, de 

15/02/2019

3 No aporta Solicitud Anexo II firmada
Base cuarta, 2, del Decreto Resolución 2019- 0011, de 

15/02/2019

4
No abonado tasas de examen o la abona 
parcialmente

Exclusión proceso. Artículo 26.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo.

5 No aporta Titulación exigida o equivalente
Base cuarta, 2, del Decreto Resolución 2019- 0011, de 

15/02/2019

6
No  verificado/  Debe  aportar 
documentación requerida

Base cuarta, 2, del Decreto Resolución 2019- 0011, de 
15/02/2019

7
No  presentada  documentación 
compulsada

Base cuarta, 2, del Decreto Resolución 2019- 0011, de 
15/02/2019
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TERCERO. Designar como miembros del Tribunal Calificador del proceso de 
selección de personal de referencia, a los que a continuación se detallan:

Tribunal Titular

Presidente/a:  Don José  Antonio  Mateos  Tejada,  gerente  regional  del 
Catastro de Canarias.

Secretario/a: Don Rogelio Padrón Coello, funcionario grupo A1 del Excmo. 
Ayuntamiento de Sta. Cruz de Tenerife.

Vocal:  Doña  Nuria  Moreno  Lloret,  arquitecta  de  la  Agencia  Estatal  de 
Administración Tributaria.

Vocal:  Don  Francisco  Félix  Clavijo  Hernández,  catedrático  de  Derecho 
Financiero y Tributario de la Universidad de la Laguna.

Vocal: Don Alberto Génova Galván, profesor titular de Derecho Financiero y 
Tributaria de la Universidad de La Laguna.

Tribunal Suplente

Doña Nieves Cristina Crespo,  funcionaria  grupo A1,  del  Ayuntamiento de 
Puertollano de Ciudad Real.

Doña Elena  Gómez  Santamaría,  funcionaria  grupo  A1  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Tías.

Doña María Dolores García Cid, funcionaria grupo A1 del Cabildo Insular de 
Lanzarote.

Don Miguel Socorro Perdomo, funcionario grupo A1 del Cabildo Insular de 
Fuerteventura.

Don Carlos Pulido Sánchez, funcionario grupo A1, técnico de la Dirección 
General de Tráfico.

CUARTO. Ordenar a hacer público que la fecha, hora y lugar de celebración 
del primer ejercicio será el  día 24 de agosto de 2019, a las 10:30  en  las 
dependencias de la Escuela Universitaria de Turismo de Lanzarote (EUTL), sita 
en la calle Rafael Alberti, nº. 50, de Tahíche.

QUINTO. Ordenar la publicación de este mandato en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas, así como en las páginas webs del Excmo. Cabildo 
Insular  de  Lanzarote  y  la  del  Organismo  Autónomo  Insular  de  Gestión  de 
Tributos.

Contra  el  presente  mandamiento,  podrá  interponerse,  con  carácter 
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potestativo,  recurso  de  reposición  ante  la  Presidenta  del  Organismo 
Autónomo Insular de Gestión Tributaria del  Excmo. Cabildo Insular de 
Lanzarote,  en el  plazo de un mes desde la  publicación en el  Boletín 
Oficial  de  la  Provincia  de  Las  Palmas  o  bien  recurso  contencioso- 
administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  a  partir  de  dicha 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Las 
Palmas de Gran Canaria,  de conformidad con lo  dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas,  y  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, 
que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Así  lo  ordena  y  firma  la  Sra.  Presidenta  Delegada  del  Organismo 
Autónomo  Insular  de  Gestión  de  Tributos  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de 
Lanzarote, con la intervención asÍ mismo, a los exclusivos efectos de dar fe de 
su autenticidad, del Secretario General Accidental del citado Organismo.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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